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"Año del Blcentenario, de la consolidac¡ón de nuestra independenc¡a, y
de la conmemorcc¡ón de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 069-2()24.MPLPiGIYAT

Tingo l\,laría, 21 de maao de 2024.

VISTO;

El Expediente Administraüvo N' 202400979, de fecha 15 de enero del 2024, organkado por la Sra. YENI

VERDE BARRUETA identificado con DNI N'23012081, en adelante la administrada; quien solicita

SUBDwISION DE LOTE URBANO, para lo cual, se enmarca en el ltem 065: SUB DMSÚN DE LoTE

URBANo, del TUPA vigente de esta municipalidad, referido al inmueble ub¡cado en la Av. lr¡lanuel Seoane

Mz, 0, Lote N' 1, Zona Lotización Viotsr Raul Haya de ta Tone, ciudad de Tingo Maria, disúito Rupa Rupa,

provincia Leoncio Prado, departamento Hr¡ámrco e issodto en SIJÍ\¡ARP mediante partida electrónica N'
11004774,y;

ue, el Reglamento de Lice0cias de Habil'ltación Urbana y Licencias de Edificaoión, apEbado por Decreto

,

a
mo N' 02F2019-VIVIENDA, tiene como objeto estableoer la regulación juridica de los procedimientos

Su8c€,.:ricB
strativos para la independización de predios rusticos, subd¡visióE de lotes, obtencon de las llcencias0t
ilitación urbana y de edifcacióu fiscalización en la ojecucbn de tos respecüvos proyeaos; (...); la

ma que, en los Articulos 29 y 30, establece los requisitos, proeed¡mient6 y pluos para la trarnitaeión de

§a\ independizaeión o parcelación de predios ústicos; en concodarrcra a lo indicado en los Articulos del 5 al 9,

de la Norma GH.010, del Reglamento Naciona¡ de Edificaciones;

Que, conforme al Acta de lnspección Ocular N'011-2024-SCYDU-GIYAÍ-MPLP, de fecha 31/ü112024, se

verificaron las caracteristicas flsicas del lote matriz y lotes resultantes y se verificó que coinciden con lo

descrito en la documentación técnica adjuntada a la solicitud.
. El predio se encuentm dividido en 05 sublotes.
. En la inspección part¡cipó la administrada, quien suscribió elactaelaborada en señalde conformidad;

Que, mediante INFORME N0 0092 - 2024-SCYDU-GIYAT-MPLP|IM, de fecha 05/022024, el Subgerente de

Catastro y Desanollo Uóano, se concluye que la petición cumple mn todos los requisitos del ITEM 065 del

TUPA y técnicamente se encuentra coneclo, por lo que declara PROCEDENTE la solicitud de SUBDMSION

DE LOTE URBANO un predio uóano ubicado en Ia Av, Manuel Seoane Mz. 0, Lote N' 1, Zona Lot¡zación

Victor Raul Haya de la Tone, ciudad de Tingo Marla, distrito Rupa Rupa, provincia Leoncio Prado,

departamento Huánuco e inscrito en SUNARP mediante partida electrónica N" 11004774, a favor de la Sra.

Alic¡a Gaumerta Banueta Arbe con DNI N" 22971057, representada por la Sra. Yeni Verde Banueta con DNI

N. 23012081, con poder inscrito en la P.E. N" 11070920, Sra. Norma Alicia Verde Banueta con DNI N'
22971693, Sra. Nancy Verde Banueta con DNI N'22999237, Sra. Yeni Verde Banueta con DNI N'

23012081, Sra. Alicia Ketty Verde Banueta con DNI N' 22998087;

Que, la Gerencia de lnfraestructura y Acondlcionamiento Tenitorial, es el órgano de linea encargado de

planifcar, organizar, dirigir, ejocutar, coofdinar y controlal los procesos tecnicos y las actividades de los

sistemas de zonificación, catastro urbano y rural, habilitación uóana y saneam¡ento flsico legal de los

..i.
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CONSIDERANDO:

Que, el Articulo ll del Tltulo Preliminar de la L:ey 21972 Ley orgánica de Munic¡palidades, establ€ce que "los

Gobiemos Loeales gozan de autonomla políüea y administlativos en los asuntos de su competencia cuya

autonom¡a radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraoión, con

sujeción al ordenamiento jurldico'; la misrna qre es reconocida por el artlculo 194" de la Constltueión Política

del Peru; asf mismo, el inciso 6) del articulo 195' del mismo documento nomatl\ro, indica que las

l\4unicipalidades planifican el desanollo uóano y runal de sus circunscripciones, incluye la zonifeación,

urbanismo y el acondicionam¡ento tenilorial, entre otros conforme a Ley;
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asentam¡entos humanos, y el casco uóano, asi como la fomulación de p[oyectos de inveBión y controlar la

conecta ejecución de las obras públicas y privadas; la misma que, por ordenanza Municipal N' 036-2007-

MPLP (28/09/07), se regula la Desconcentración de Competencias, para que las Gerencias de la

Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, emitan Resoluciones en asuntos administrativos concemientes a

su cargo y en los procedimientos administrativos previstos en el TUPA, según corresponda; establec¡énd0se

con ello como primera instancia administrativa las Gerencias y última instancia admin¡strativa Ia Alcaldía;

Estando al lnforme N' 0217-2024-SGYDU-GIYAT-|\4PLPrrM de fecha (11/03/2024), Ordenanza Municipal

N'016-2018-MPLP que aprueba el TUPA de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, Ley de

Procedimiento Adm¡nistrativo General N' 27444', Oñeqaaza Municipal N" 036-2007-MPLP (28/09/07) y el

articulo 39 de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR IA EI'BDIMSÉN DE LOTE URBANO, A ÍAYOT dE IA S¡A. AIiCiA

Gaumerta BaÍueta Aóe mn DNI N' 2W1957 , representada por Ia Sra. Yenj VEIde Barnpia con DNI N'
23012081, con poder inscrito en la,P.E. M fA70920, Sra. Norma Alicia Verde Barueta con DNI N'
22971693, Sra. Nancy Ver(le BaÍueta eon DNI N'22999237, Sra Yeni Verde BameE con DNI N'
23012081, Sra. Alicia Ket§ Verde BaBueta con DNI N' 22998087, del inmueble ubicado en la Av. Manuel

Seoane Mz. 0, Lote N' 1, Zona Lotízación Victor Raul Haya de la Tore, ciudad de T¡ngo Maria, distrito Rupa

Rupa, provlncia Leoncio Prado, departamento Huánuco e inscrito en SUNARP mdiante paEtida ebckónica

N' 11004774, donde se encuentra inscrito el predio y donde obran los demás poEnenorcs, conforme a la

descripción siguiente:

,DEL PRE

ROS MEDIDAS PERIMETRICAS Y AREAS

SUBDIVISION DELTERRENO

El predio ss onGrentra sujeto a subdMdkse en 5 sublotes, que §e describen a conünuación:

SUBLOTE IA:

Por el frente, con el Jr. Atfiedo Tello, mide 5.50 m.

Por la derecha entrando, con el Sublote 1B y el Sublote 1E, con una llnea quebrada de 3 tramos

Tramo 1.- partjendo del lindero del frente, formando un ángulo do 89'49'24", m¡de 8 05m

Tramo 2.- doblando a Ia derecha, formando un ángulo do 270'10'36'con el tramo anterior, mide 5.70 m

Tramo 3.- doblando a la izquierda, formando un ángulo de 89'49'24'mn el tramo anterior, m¡de 1.95 m

Haciendo un total de 15.70 m.

Por la ¡zquierda entrando, con Ia Av. Manuel Seoane, formando un ángulo de 90'10'36" con el lindero de¡ frente,

mide 10.00 m.

Por el fundo, con el Lote 2, uniondo los linderos de la dsrecha s izqu¡erda mn una llnm recta, m¡de 11.20 m

Area : 68.12 m2.

Perlmdro : 42.¡10 m.

tI;ffiffi

t,

Por 6l freflte, con la A/. Manuel S€oane, mide 10.00 m.

Por la der€cha enhando, con 6lJr. Alfredo Tello, mide 2500 m,

Por la lzqulerd+onrágdo, 6ri el Lote N' 2, mide 25.00 m.

Por orfondo, mn elLote tl' tE, m¡de 10.00 m.

A¡ea :250.00 m2.

Perlmetro : 70,00 m.

CESA
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SUB LOTE 1B:

. Por el frente, con el Jr. Alfredo Tello, mide 5.70 m.

. Por la derecha entrando, con el sublote 1C, formando un ángulo de 89"49'24" con el lindero del frente, mide

8.05 m.

. Por la izquierda entrando, con el sublote 1A, formando un ángulo de 90'10'36" con el lindero del frente, mide

8.05 m.

¡ Por el fondo, con el sublote 1A, uniendo los l¡nderos de la derecha e izquierda con una ¡ínea recta, mide 5.70 m,

Arsa : 41i.88 m2.

perlmstro : 27.50 m.

SUB LOTE 1C:

Por el frente, mn el Jr. Alfiedo Tello, r¡ide{.2l} Er.

Por la dereoha entando, con el Sublole 1D, brmafldo un ángulo de 8tr49'24" om el lhdero del tente, mide

8.05 m.

Por la izquierda e0trando, con el Subloto 18, formando un ángule do 90'10'36' co¡ el lindero del frente, mide

8.05 m.

Por el fondo, con el Sublote 1E, uniendo los,.lisderos de ladsmdu€ tzquierda con una.llnea{scta, mide {.20 m.

A¡ea ;3ii.8l m2

Perfmotro : 2¡1.50 m.

5m

Por la izquierda entrando, con el Sublote IC, formando un ángulo de 90"10'36'cDn el lindeo del ff€§te, mide

8.05 m.

Por é+10fi0, con el Sr¡blste tE unieRdo loB.lind6ros de lader3&ei4uhfa,cDn umJiEsa@a, midB 3.95 m.

lrea :3180 nl
PErímot¡o : 24.00m,

SUB LOTE 1E:

. Por el frente, con el Jr. Alfredo Tello, mide 5.65 m.

. Por la derecha entrando, con el Lote 10, formando un ángulo de 89'49'24'con el lindero del frente, mide 10.00

m.

Por la izquierda entrando, con el Sublote 1D y el Sublots 1A, con una llnea quebrada de 3 tramos

Tramo 1.- partiendo del lindero del frente, formando un ángulo de 90'10'36", mide 8.05m.

Tramo 2,- doblando a la izquierda, formando un ángulo de 269'49'24" con el famo anterior, mide 8.15 m

Tramo 3,- doblando a la derecha, formando un ángulo de 90'10'36'mn el tramo anterior, mide 1.95 m

Haciendo un total de 18.15 m.

Por el fondo, con el Lote 2, uniendo Ios linderos de la derecha e izquierda 6!n una lfnea recta, mide 13.80 m'

Area :72.39 n2
Perfmetro : 47.60 m.
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SUB LOTE ID:

Por el frente, con el Jr- ¡Jfrodo Tello, m¡de 3.95 m.

Por la der,ed¡a enfando. con el Sublote 1E, formando u¡ ángulo de &9*4f¡24'con el lindero del fiente, m¡desLL6
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RESUMEN DE AREAS, PERIMETROS Y PORCENTAJES, .

Descripción PerfmEtro (m.) Areas (m2.)

Sublote '1 42.40 DD, II 26.45

Sublote 2 27.54 45.88 18 35

Sublote 3 24.50 33.81 13.52

Sublote 4 24,00 31.80 12.72

Sublote 5 47.60 72,39 28,S6

TOTAL 250,00 100.00

ARTICULO SEGUNDO.- DTSPONER el registro de Ia SUBDIVISóN DE LoTE I,,REANo del linmueble

ubicado en la Av. lVanuel Seoane Mz. O, Lote M 1 , Zona Loüzación Victor Raul Haya de la Tone, oiudad de

Tinso Maria, distrito Rupa Rupa, proüncia Leoncio Prado, deparJarneoto Huánuco e inscrito en SUNARP

iante parlida electrénica N' 1'1004774.

LO TERCERO,. NOTIFICAR A IA AdMiNi§tTAdA, STA. YENI VERDE BARRIJETA idCNtifiCAdO CON DNI

012081, a la Subgerencia de Catastro y Desanollo Urbano y a la Gerencia.de AdmirustraciÓn TÉbutaria

' pára su conocimiento y fines tributarios, confonne a Ley.

ARTICULO GIJARTO.- ENGARGAR a ta Subgerenc¡a de Catastrc y Desauollo LJrbano y demás' áreas

pertinentes el cumplirrnento dela presente Resolusión,

REGISTfl ESE, COMUNIOUESE, C{'MPLASE Y ARC}{ÍV6IE'
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